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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, 
: E X C E P T O LOS F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

S U M A R I O 
Pfli'fci oficial 
Presidencia del Consejo deMinistvos 

Real orden circular, dando las instruc
ciones que se indican relalicas a la 
liberación, por cuenta del Estado, 
de las ropas de uso personal pigno
radas en fos Montes de Piedad y 
demás establecimientos similares que 
tengan carácter de Instituciones de 
beneficencia. 

Admii i i s tr t ic ióu provincial 

G O B I E R N O C I V I L 

Sección de Fomento. — Anuncio soíi-
citando la inscripción en los regis
tros de aprovechamientos de aguas 
públicas, de nno a favor de la Co-
Miinidad de regantes de la presa 
"La Vega de la F o r c a ' , sita en tér
mino de Soto y Amío . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 

Ad in in i s t rac ión de jus t ic ia 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga. — Declarando pobres en el 
sentido legal a D . " Lorenza Ribero 
Fernández y su hijo menor, Antonio 
Martínez Ribero. 

Juzgado municipal de Astorga.— 
Condenando enjuicio verbal a don 
Antonio Akarez . 

Idem de San Emil iano . — Anuncian 
do la venta en públ ica subasta de 
varias flincas de la propiedad de 
Víctor Alonso, vecino de Torréba-
rrio. 

Idem, de Santo venia de la Val -
donoina. — Condenando a la pena 
de arresto menor a Isidoro G a r d a . 

Requisitoria 
Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . &.), S. M. la Reina Dnüa Vrie 
toria Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infeni.w y ¡ImVms per
sonas de !a Augutsca Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día de 9 de enero de 1928). 

Presidencia del Consejo de Ministros 
I t E A L O R D E N C I K C U L A K 

Niim. 1» 
S. M . el Rey (q. D. q.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que se liberen por 
cuenta del Estado las ropas de uso 
personal pignoradas en los ilontes 
de Piedad y demás Establecimientos 
similares que tengan carácter de ins
tituciones de Beneficencia pública, 
en las siguientes condiciones: 

1.a L a liberación so efectuará 
mediante el pago del principal e 
intereses del préstamo en cuya ga
rantía se hubieren empeñado las 
prendas y alcanzará a todas las ope

raciones efectuadas hasta el 31 de 
diciembre ú l t imo , cuyo principal no 
exceda de 25 pesetas, a condic ión 
do que la prenda o preudas pignora
das consistan en efectos para vestido 
o abrigo, incluso colchones y ropas 
de camas. 

L a s Juntas provinciales de Bene
ficencia, con la colaboración de las 
locales o de las que accidentalmente 
se organicen a este exclusivo fin, 
donde no existiesen, promoverán en 
el más breve plazo posible, la for
mación de inventarios por cada lo
calidad de los objetos empeñados a 
que alcanza la presente d ispos ic ión , 
con l iquidación del importe di»! prés 
tamo a reembolsar o intereses has'a 
el día 23 del corriente, remi t i éndo
los totalizados a los Delegados de 
Hacienda a la mayor brevedad, 
quienes, una vez examinados- y com
probados, autorizarán y promoverán 
la llamada de los beneficiarios por 
ios medios de mayor publicidad, los 
que deberán presentar sus documen
tos ante las Juntas señaladas que 
estamparán en ellos la orden de 
pago, perfectamente comprobado 
que no se trata de reerapeñadores o 
compradores de papeletas. Con éstas , 
así autorizadas, representantes de 
las Juntas de Beneficencia interven
drán las operaciones de d e s e m p e ñ o , 
sa ldándolas con efectivo que pon
drán a su d i spos ic ión las sucursales 
o corresponsales del Banco de Espa 
ña, mediante órdenes de pago de las 
correspondientes Delegaciones de 
Hacienda. 

Estas operaciones, que deben estar 
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terminadas para el día 23 de enero, 
tendrán carácter de a justificar den
tro del plazo de tres meses, y en tal 
concepto, la l iquidación se hará me
diante una cuenta de «Cargo» y otra 
de «Data», y como comprobantes de 
ellas las cantidades anticipadas y 
las relaciones detalladas de desem
peños realizados. 

E n primer término , se ul t imarán 
las operaciones que no ofrezcan nin
guna duda, y dentro de ellas, por 
orden alfabético del primer.apellido, 
dándose conocimiento telegráfico 
diario por los Sres. Delegados, al 
Ministerio de Hacienda, de las ope
raciones finiquitadas. 

U n a vez conocido el desembolso 
total realizado, el Gobierno ius 
trnirá el expediente necesario para 
formalizar debidamente la opera 
c ión . 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años . Ma
drid, 4 de enero de 1928.—Primo de 
R i v e r a . 
Sres. Grobernadoros civiles, Delega

dos de Hacienda y Autoridades 
locales. 
tGaceta del día 5 de enero de 1928) 

m S T R A C I Ó N PROMIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

S E C C I O N D E A O Ü A S 

N O T A - A N U N C I O 

Don Francisco L ó p e z Suárez , 
como Presidente de la Comunidad 
de regantes de la presa de L a Vega 
de la Foroa, y en representación de 
aquél los , solicita lá inscr ipc ión en 
los registros de aprovechamientos 
de aguas públ icas , de uno derivado 
del río L u n a , en el sitio denominado 
L a Granja , término de Garaño, y 
empleadas en el riego de unas50hec-
táreas de terreno, desaguando el 
cauce de riego en el mismo r í o L u n a , 
en el sitio llamado Los Secadales, 
todo ello dentro del Ayuutamiento 
de Soto y A m í o . 

Presentando como prueba de que 
poseen el derecho al uso del agua 
para riego, por prescr ipc ión , un tes
timonio del expediente de informa
c ión posesoria practicado ante el 
juzgado municipal de Soto y A m í o . 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado en el art. 3 .° 
del Real decreto-ley n ú m . 33, de 7 
de enero de 1927, se abre una infor
mación públ ica durante el plazo de 
veinte días , el que empezará a con
tarse a partir de la fecha de publica

ción de este Hiiuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para que dentro del mismo 
puedan presentar tn la Secc ión de 
Fomento del Gobierno civi l o en la 
Alca ld ía de Soto y A m í o , todas las 
i'eelamaciones que se juzguen opor
tunas o convenientes, en defensa de 
cuantos derechos so crean amenaza
dos, afectados o perjudicados por 
esta pe t i c ión . 

L e ó n , 21 de diciembre de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 

mmmm MHÍAL 
Alcaldía constitucional de 

Joara 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1928, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días , finado el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Rea l decreto de 8 de 
marzo de 1924. 

Joara, 27 de diciembre de 1927.— 
E l Alcalde, Eustasio Acero. 

Alcaldía comtitucional de 
Villadecanes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario pai-a el ejercicio de 
1928, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, finado el cual 
y durante otro plazo de tres días , a 
contar desdela terminac ión de la ex
posic ión al públ ico , podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Delega
c ión de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el ar
t ículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real orden de 8 de 
marzo de 1924. 

Villadecanes, 30 de diciembre de 
1927 .—El Alcalde, César F . Sant ín . 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Hal lándose formada la lista de 
concejales y cuádruplo número de 
mayores contribuyentes con voto 
para compromisarios en las eleccio
nes de Senadores que puedan tener 
lugar durante el año actual, la cual 
se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

por término de un mes, a contar 
desde que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que puedan interponer ¡as 
reclamaciones que crean oportunas 
los contribuyentes y pasado que sea 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Soto de la Vega, 4 de enero de 
1928.—El Alcalde, Fernando San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamantlos 

Formado por las Juntas de Bene
ficencia y Sanidad y aprobado por 
la Comisión municipal permanente 
el padrón o lista de familias pobres 
que han de tener derecho durante el 
año actual, a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuitamente; se ex
pone al públ ico por término de 
quince días, a fin de oir reclama
ciones. 

Villamandos, 2 de enero de 1928. 
— E l Alcalde, Valeriano Amez. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría durante diez días , cor. el fin 
de que todos los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que estimen proce
dentes. 

Crémenes , a 5 de enero de 1928. 
E l Alcalde, Faustino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Galhguülos de Campos 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este A3'unta-
miento el proyecto de presupuesto 
para el año de 1928, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Galleguillos de Campos 5 de ene
ro de 1928 .—El Alcalde, Cándido 
Bordón . 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1928, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días hábi l e s , durante los 
cuales y los ocho días siguientes, 
pueden hacer las reclamaciones que 
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crean pertinentes, los habitantes 
de este Municipio. 

Cimanes riel Tejar , 31 de di
ciembre de 1 9 2 7 . - É l Alcalde, A l 
berto García. 

Alcaldía comtitucional de 
Hanta Mar ía de Ordús 

E l padrón de cédulas personales 
de este término municipal se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se 
cretaría durante diez días, con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Santa María de Ordás, 4 de enero 
de.1928.—El Alcalde, Gaspar Ro
ble. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formada la lista de los señores 
que se les considera con derecho, 
conforme determina el artículo 25 
de la ley electoral de 8 de febrero 
de 1877, a emitir su voto en ¡as 
elecciones de compromisarios para 
las de Senadores, queda expuesta al 
públ ico en esta Secretaría por el 
plazo reglamentario para oir recla
maciones. 

Quintana del Castillo, 2 de enero 
de 1928 .—El Alcalde, Nicasio Pé
rez. 

Alcaldia constitucional de 
Bembibre 

Aprobados por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio económico de 
llJ28, y la ordenanza para la exac
ción del arbitrio sobre carnos frescas 
y saladas, estarán de manifiesto al 
púMico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra ellos las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y 
siguientes y 317 al 320 del Estatuto 
municipal vigente. 

También se hace saber que las 
demás Ordenanzas de exacciones 
cu3'a vigencia termina con este año 
económico, s» acordó sigan rigiendo 
durante el ejercicio de 1928 sin mo
dificaciones. 

Bembibre, 31 diciembre de 1927. 
— E l Alcalde, José Arias de la 
Puente. 

Alcaldía comtitucional de 
Saelices del Río 

«Providencia . —No habiendo sa

tisfecho sus cuntas los contribuyen
tes comprendidos en las siguientes 
relaciones con arreglo a lo preveni
do en el párrafo 3." del artículo o.0 
ilo la instrucción do 26 de abril de 
1900, se les declara incursos en el 
5 por 100 del primer grado de apre
mio a los individuos comprendidos 
en las mismas procédase ahacerefec-
tivos sus descubiertos en la forma 
que determinan los capítulos 4." y 
6.° de la citada instrucc ión, deven
gando el funcionario encargado de 
su tramitación los recargos com
prendidos al grado de ejecución que 
practique, más los gastos ocasiona
dos en la formación de expedientes, 
lo mandó y firma el S r . D . Lorenzo 
Caballero.» 

Saelices del R í o , 26 de diciembre 
de 1927.—El Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Santa Cristina de 

Valmadrigal 
Habiendo practicado esta Junta 

vecinal las cuentas cerrespondien-
dientes al ejercicio del segundo se
mestre del año 1926, se hallan ex
puestas al públ ico para su examen 
en la Secretaría de esta Junta du
rante el plazo de quince días , con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
579 del vigente Estatuto municipal 
para oir reclamaciones, pues pasa
dos los cuales, serán presentadas al 
públ ico concejo con las transferen
cias de crédito acordadas con arre
glo a los art ículos 11 y 12 del v i 
gente Reglamento de Hacienda 
municipal . 

Santa Crist ina de Valmadrigal a 
19 de diciembre de 1927. — E l Pre
sidente, Gregorio Pascual. 

Junta vecinal de Valle déla Valduerna 
L a Junta vecinal ;'de este pueblo 

de acuerdo por unanimidad con los 
vecinos y en virtud de las facultades 
que concede el artículo 40 riel vigen
te Estatuto municipal, con el fin de 
recabar fondos para la reducción de 
un foro que grava sobre el referido 
pueblo y arreglar la casa escuela, 
acordó la venta de una parcela, lla
mada Gamonal, que hará próxima
mente 7 hectáreas y linda por el 
Oriente, campo de Miñambres; Me
diodía, campo de Vi l lamontán; Po
niente, camino y Norte, fincas rús
ticas de Valle; valuada en 10.000 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la casa 
escuela del pueblo de referencia, el 
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día 20 del próximo mes de enero de 
1928, hora de las diez do la mañana. 

Siendo necesario para, tomar parte 
en la subasta, depositar ante la J u n 
ta que presido el 10 por 100, el cual 
será retenido hasta hacer el pago 
que será en un solo plazo. 

Valle de la Valduerna. 28 de di
ciembre de 1927.—El Presidente, 
Lorenzo López . 

ADMiisfMoi i imna 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de primera ins
tancia de este partido de Astorga. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de pobreza, instados en 
este Juzgado por el Procurador don 
Manuel Martínez Mart ínez , que en 
turno de oficio, representa a doña 
Lorenza Ribero F e r n á n d e z , como 
madre y legal representante del 
menor Antonio Martínez Ribero, se 
ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
la siguiente: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
Astorga, a 26 de diciembre de 1927; 
el Sr . D . Angel Barroeta y F e r n á n 
dez de Liencres, Juez de primera 
instaiicia de este partido: habiendo 
visto los presentes autos incidenta
les de pobreza, instados por el Pro
curador D . Manuel Mart ínez Martí
nez, a nombre de D . " Lorenza R i 
bero Fernández , como madre y legal 
representante de su hijo D . Antonio 
Martínez Ribero, para que se le 
declare pobre en sentido legal para 
l i t igaren autos de abin test ato de su 
abuela, D ." Isabel del Barrio Carro, 
habiendo sido parte el S r . Abogado 
del Estado y demandados D . J u a n 
Martínez D o m í n g u e z , D ." María, 
D . " Isabel y D . Joaquín Mart ínez 
del Barrio y el Sr . Delegado F i s c a l , 
todos estos en rebeldía; 

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda incidental, 
formulada por el Procurador don 
Manuel Martínez Mart ínez , a nom
bre y representación, en turno, de 
oficio, de D ." Lorenza Ribero F e r 
nández, como madre y legal repre
sentante de su hijo Antonio Martí
nez Ribero, debo declarar y declaro 
a ambos, pobres en el sentido legal, 
con derecho a util izar los beneficios 
concedidos a los de su clase, en los 
autos de prevenc ión y juicio de 
abintestato de D.a Isabel del Barrio 
Carro, abuela del dicho menor, y en 
todas sus incidencias. Líbrese exhor-
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to para notificar al Sr . Abogado del 
Estado. 

A s í , por esta mi sentencia, que se 
publ icará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
definitivamente juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Angel Barroeta. 

Cuya sonroncia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a los rebeldes D. Juan Mart ínez 
D o m í n g u e z , D." María, D." Isabel y 
D . Joaqu ín Martínez del Barrio , al 
S r . Delegado del partido, se hace 
públ i co por el presente. 

¿ a d o en A s í o r g a , a 26 de diciem
bre de 1927.—Angel Barroeta. E l 
Secretario, Vicente Romero Eatto . 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín Gonzá lez Revi l lo y 

Fuertes, Juez municipal de la 
ciudad de Astorga, 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas a D . Aquilino Mallo, ve
cino de esta ciudad, a que fué con
denado en juicio verbal D . Antonio 
Alvarez, sn convecino, se saca a 
tercera subasta sin sujeción a tipo, 
la firc?. siguiente: 

U n a casa, en esta ciudad, calle de 
San Pedro, número 39, de planta 
baja, l inda derecha, entrando, casa 
de María Andrés : izquierda, otra de 
Francisco Fuertes; espalda, salien 
do, otra de D á m a s o A n d r é s , y de 
frente está la calle de su s i tuac ión; 
fué valuada en 1.500 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 27 
del corriente, a las doce horas. 

No existen t í tu los ni ha suplido 
la falta, habiéndose tomado anota
ción en el Registro de la Propiedad. 

Para tomar pane en la subasta es 
requisito indispensable consignar 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado el 10 por 100 de la tasación 
del inmueble. 

Dado en Astorga a 2 de enero 
de 1 9 2 8 . — M a g í n G o n z á l e z . — A n t e 
mí, Santos Mart ínez . 

Juzgado municipal de San Emiliano 
Don José García Rivero , Juez mu 

nicipal de San Emil iano . 
Hago saber: Que en diligencia de 

ejecución de tres sentencias de ju i 
cio de faltas, contra Víctor Alonso 
Alonso, vecino de Torrebarrio, cuyo 
importe asciende a doscientas nueve 
pesetas con veinticinco cént imos , he 
acordado vender en públ ica subasta, 
los bienes del deudor moroso siguien
tes: 

1.° L a mitad de una tierra, lla
mada «La Venta» término de San 

Emil iano, cabida una fanega próxi
mamente y once celemines: linda 
Norte, Este y Oeste, Toribio Martí
nez; Sur, camino de San Emiliano a 
Pinos, valorada en doscientas pese
tas. 

2.° U n campo, llamado «El Prés
tamo» término de San Emil iano y 
Pino, cabida cuatro fanegas y un 
ce lemín: linda Norte, Prudencio Ro
dríguez; Sur, camino; Este , Juan 
Hidalgo y Oeste, G-enara Alonso, 
valorada en doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
diez y ocho del próx imo venidero 
enero, a las catorce horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo que, para tomar parte en la 
subasta, hay que depositar el diez 
por ciento del valor de la finca, no 
siendo admitidas posturas que no 
cubran las dos teref-ras partes de su 
avalúo, y el rematante se conforma
rá, como t í tu lo , con la notificación 
del acta de remate. 

Dado en San Emil iano a ve int idós 
de diciembre de mil novecientos 
veintisiete. = J o s é García R i v e r o . = 
P. S. M . , Pedro Alvarez. 

Juzgado municipal de Santovenia 

de la Valdoncina 
Don Mateo Fernández Rodr íguez , 

Secretario del Juzgado munici
pal de Santovenia de la Valdon
cina. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mér i to , re 
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En Santovenia de la 
Valdoncina, a 26 de diciembre de 
1927. Vistos por el S r . Juez muni
cipal los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas celebrado en este 
Juzgado sobre lesiones causadas al 
cabo interino del Bata l lón de Mon
taña Ontiguera n ú m . 12, Amalio 
Gutiérrez Campo, que viajaba a 
fijar su residencia a los Camelos 
(Oviedo) hecho ocurrido en la esta
ción de Quintana de Raneros el día 
22 de febrero del año actual, pro
ducidas por un joven para él desco
nocido' 

Fal lo: Que debo de declarar y de-, 
claro, que el autor, de las lesiones 
causadas al cabo interino Amalio 
Gutiérrez Campo, es el joven de 
Quintana de Raneros Isidoi'o García 
Casado, a quien debo de condenar y 
condeno a la pena de catorce días 
de arresto menor, abonándole para 
la ext inc ión de la pena los días que 
estuvo recluido en la cárcel de León 
y en todas las costas ocasionadas en 
este juicio. 

As í por esta mi sentencia, defini-
tiuamente juzgando, Jo pronuncio 
y mando. 

Y para su notificación al lesiona
do Amalio Gut iérrez , insértese este 
fallo y parte dispositiva en el BOLE
TÍN OKICIAI, de la provincia, y una 
vez firme esta sentencia e x p í d a n s e 
dos testimonios de la misma y re
mí tanse al Juzgado de Ins trucc ión 
de L e ó n , y firmo la presente hoy 
dia de su f echa .—El Juez, Modesto 
Pr ie to .» 

Le ida y pnblicada fué la anterior 
sentencia por el S r . Juez que la 
dictó en el día de su fecha, conste y 
cer t i f i co .—Fernández . 

Y para que conste y sirva de no
tif icación al lesionado por medio de 
su inserción on el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido la presen
te, visada por el Sr. Juez, en San
tovenia de la Valdoncina, a 27 -de 
diciembre de 1927. - Mateo F e r n á n 
dez.—V.0 B.0: E l Juez, Modesto 
Prieto. 

Requisitorias 
Bazo Sánchez (Ricardo), vecino 

de Santa E u l a l i a de Cabrera, de 40 
años de edad, hijo de Cleto y de 
Francisca, minero, hoy en ignorado 
paradero, procesado en causa 202 
de 1927, sobre tenencia i l íc i ta de 
arma de fuego, comparecerá en el 
t érmino de diez días , ante la A u 
diencia provincial de esta ciudad a 
usar de sn derecho por medio de 
Abogado y Procurador que le diri
jan en dicha causa declarada termi
nada por auto de 24 de diciembre 
ú l t i m o ; bajo apercibimiento de lo 
que hubiei-e lugar, si no comparece. 

L e ó n , 3 enero de 1928.—El Se
cretario, P . H . y L . : Severo Canta-
lapiedra. 

BANCO U R Q U U 0 VASCONGADO 
I E Ó N 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco U r -
quijo Vascongado, se hace públ ico 
el ex trav ío de la libreta n ú m e 
ro 1.704, cuyo duplicado se exped irá 
después de transcurrido el plazo de 
quince días , a contar de la fecha de 
este anuncio, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad en 
el caso de no presentarse ninguna 
reclamación dentro del plazo men
cionado. 

L e ó n , 6 de enero de 1928. f*- / 

L E O N 
I m p . de la Diputac ión provincia. 
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